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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que se encuentra pendiente del estudio para librar mandamiento de 
pago. Sírvase proveer.  

 
   JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                     

Secretario 
REFERENCIA:   EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA VISIÓN SALUD SAS 
DEMANDADO:    EMSSANAR SAS 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2021-00308-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1171 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021 
 

La señora MYRIAN ORREGO DE ALVAREZ, actuando en calidad de 
representante legal de la sociedad COMERCIALIZADORA VISIÓN SALUD SAS, 
instauró demanda ejecutiva laboral en contra de EMSSANAR SAS, aportando 
como título base, copia del oficio del 22 de septiembre de 2020 (fl.18), mediante el 
cual la ejecutada resuelve solicitud de reconocimiento de licencia de maternidad, 
para que se libre mandamiento de pago por valor de $13.137.821 por concepto de 
capital e intereses moratorios.  

 
Para resolver son necesarias las siguientes consideraciones: 
 
El artículo 100 del CPTSS el cual expresa "Será exigible ejecutivamente 

el cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que 
conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane 
de una decisión judicial o arbitral firme...".  

 
Igualmente, el CGP en su artículo 422 indica: “Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él”.  

 
La doctrina ha establecido que el título ejecutivo puede constar de un 

solo documento, que es el conocido como simple, o estar conformado por varios 
documentos, que es el denominado complejo; en este caso se da una pluralidad 
material de documentos, de tal manera que la claridad, la expresividad y la 
exigibilidad, no constan en uno de ellos, sino en varios. 

 
La conformación del título ejecutivo complejo no conlleva la unicidad 

material del documento, sino de la unidad jurídica del título, de tal manera que 
entre todos los documentos se dé una causalidad de la cual se deduzca sin lugar a 
equívocos la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a favor del 
acreedor y a cargo del deudor. 

 
 Con relación a lo anterior, el despacho comparte lo señalado por el 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL 
– SALA LABORAL, con ponencia del Dr. EDUARDO CARVAJALINO CONTRERAS, 
en providencia dictada dentro del expediente 07 1999 0646 02, al exponer que:  

 
La claridad de la obligación, está determinada por el entendimiento que acreedor 
y deudor tienen de las prestaciones que se deben, es decir, que exista una sola 

operación lógica y una sola consecuencia a la operación cognitiva, que permita 
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establecer a las partes, sin racionamientos extensos para determinar el alcance 
de la obligación, la prestación (de hacer o dar), lo que se debe, desde cuándo se 
debe, el monto de lo que se debe, o que sea claramente deducible. O en otras 
palabras, como lo ha determinado el Dr. Nelson R. Mora: “. . . las características 
de la claridad son las siguientes, respecto de la obligación: la inteligibilidad, es 
decir, que la redacción esté estructurada en forma lógica y racional; la 
explicitación o sea que lo expresado por cada uno de los términos consignados 
en el documento indiquen en forma evidente el contenido y alcance de la 
obligación. La precisión o exactitud para significar que tanto el objeto de la 
obligación (en cuanto a su número, cantidad, calidad, etc.) Como las personas 
que intervienen, estén determinadas en forma clara y precisa”. Procesos de 

ejecución. Tomo I, edit. Temis. En tal orden, el objeto de la obligación debe 
aparecer determinado en forma clara y precisa, lo mismo que las partes 
claramente indicadas e identificadas; así como certidumbre en cuanto al plazo y 
monto de la obligación o que pueda ser fácilmente deducible.   

 
A su vez, la misma colegiatura en providencia dictada con ponencia del 

Dr. Miller Esquivel Gaitán, dentro del proceso ejecutivo laboral promovido por 
José María Gaitán Espitia contra JARAMILLO ALMACEROS ALMACENES DE 
ACERO Y COMPAÑÍA, de fecha veintiuno (21) de septiembre de 2001 consideró 
que:  

 
La doctrina y la jurisprudencia al estudiar el artículo citado han sido unánimes 
al estimar que para librar mandamiento de pago, basta examinar si el título 
ejecutivo presentado como base de recaudo contiene una obligación clara, 
expresa y exigible que se origine en una relación de trabajo y que conste en 
documento que provenga del deudor. Requisitos del título ejecutivo que hacen 
que la obligación sea inequívoca, que no se preste a confusiones ni que su 
cumplimiento esté sujeto a plazo o condición o que éstos hayan cesado en sus 
efectos y que tanto su objeto como las personas intervinientes se encuentren 
determinados en forma precisa y menos que exista debate sobre las 

obligaciones demandadas, caso en el cual tienen que haber sido 
definidas a través del proceso ordinario (Negrillas fuera de texto). 

 
Se solicita del aparato judicial, el pronunciamiento con relación a la 

obligación de pagar una suma de dinero, generada por el cobro de la licencia de 
maternidad, cancelada a una de sus trabajadoras; sin embargo, no se puede 
hablar de una obligación clara, expresa y exigible, pues no existe claridad respecto 
a la conformación del título base de recaudo, bajo el entendido que, la mera 
comunicación allegada, no es suficiente para establecer en forma evidente el 
contenido y alcance de la obligación, pues no se establece de forma clara y precisa 

las personas que intervienen en ella, en tanto el documento no se encuentra 
firmado y no se evidencia si quien presuntamente lo suscribe, tiene la facultad de 
obligar a la entidad ejecutada; aunado a ello, tampoco existe certidumbre respecto 
al plazo de la obligación.   

 
Por lo tanto, al no haber sido aportado documento que soporte la 

emanación de la obligación exclusivamente de EMSSANAR SAS, ni su aceptación 
expresa, la parte activa no constituyó la unidad jurídica necesaria para completar 
el título ejecutivo complejo, de manera tal que la obligación sea concreta, por ello 
el despacho no puede concluir que se trata de una obligación clara, expresa y 
exigible a favor del acreedor y a cargo del deudor, razón suficiente para abstenerse 
de librar mandamiento de pago por no ajustarse a los requisitos que establece el 
artículo 422 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral. 

 
Se advierte que no es clara la fecha de la exigibilidad del documento, no 
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está firmado por la persona que se lee en la antefirma de nombre SANDRA LUCIA 
BARAHONA LÓPEZ, adicionalmente no se tiene evidencia del cargo que ostenta, si 
tiene la entidad para obligar a la empresa accionada o si está delegada para tales 
efectos, finalmente no se observa que sea la representante legal o suplente de la 
entidad conforme al certificado de existencia y representación legal emanado de la 
Cámara de Comercio de Pasto allegado al expediente, motivo por el cual no genera 
la certeza necesaria para el inicio de un proceso de naturaleza compulsoria. 

 
Empero, en aras de garantizar el acceso a la justica de la actora, 

conforme el artículo 90 del CGP aplicable por analogía al juicio laboral, se le 

requerirá para que adecúe su escrito a una demanda ordinaria laboral de única 
instancia que reúna todos los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, junto con los anexos exigidos en el 
artículo 26 del mismo instrumental. 

 
En caso de no hacerlo, se procederá al rechazo de la misma. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 
RESUELVE 
 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago en el asunto 

de la referencia conforme las consideraciones expuestas en la parte motiva de la 
presente providencia. 

 
SEGUNDO: IMPARTIR la vía procesal adecuada para la presente causa, 

dándole el trámite de un proceso ordinario laboral de única instancia. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que dentro del 

término de CINCO (5) días siguientes a la notificación de la presente providencia, 
adecúe su escrito a una demanda ordinaria laboral de única instancia que reúna 
todos los requisitos exigidos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, junto con los anexos exigidos en el artículo 26 del mismo 
instrumental, so pena de rechazo. 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
  

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No.107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME DE SECRETARÍA: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que se encuentra en estudio para decidir sobre admisión. 
Sírvase proveer.                
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  EDINSON JAVIER ERAZO QUINTERO 
DEMANDADO:  PLASTICOS Y PET SA – ACIPAK SAS 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00313-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1187 
 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 
 

El señor EDINSON JAVIER ERAZO QUINTERO, actuando a través de 
apoderado judicial, instauró demanda ordinaria laboral de única instancia en contra 
de PLASTICOS Y PET SA y ACIPAK SAS, la que una vez revisada, se observa que no 
reúne los requisitos establecidos en los artículos 75 del CGP y 25 del CPTSS, 
modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, encontrando las siguientes 
falencias: 

 
1. En el acápite denominado “HECHOS”: 
 

 El hecho octavo contiene apreciaciones jurídicas del apoderado 
judicial del demandante. 

 Los hechos primero y noveno, contienen varias situaciones fácticas, 
que deberán ser presentadas de manera individualizada.  
 

2. En el acápite denominado “PRETENSIONES” 
 

 Deberá aclarar la pretensión (a) del acápite declarativo, indicando 
expresamente los extremos temporales, respecto de los cuales alega 
una relación laboral con cada una de las demandadas. 

 Deberá aclarar la pretensión (b) del acápite declarativo, refiriendo 
cuál es la entidad llamada a responder, ya que en los acápites 
fácticos y jurídicos no desarrolla la figura de la solidaridad lo que 
vuelve confusa la pretensión. 

 La pretensión (c) del acápite declarativo, deberá ser aclarada, 
indicando expresamente las sanciones pecuniarias que depreca, así 
como su sustento normativo de estas.  

 La pretensión 3 del acápite de condena, no tiene sustento fáctico 
dentro de la acción y deberá ser cuantificada.  
 

3. Se conmina a la parte activa para que modifique el acápite de cuantía del 
libelo de la demanda, y presente los cálculos de cada una de sus pretensiones con la 

correspondiente sumatoria para efectos de determinar la competencia. 
 

4. La demanda no contiene razones de derecho, solo se transcriben normas 
y jurisprudencia y en ningún aparte adecúa lo citado con el caso concreto para 
desarrollar la pretensión. 
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5. En el acápite denominado “PRUEBAS DOCUMENTALES”  
 

 Deberá enunciar de manera individualizada los documentos 
relacionados como “Historia clínica (…)”, pues refiere que 
corresponden a 27 folios y solo fueron allegados 23.  
 

6. En el acápite denominado “NOTIFICACIONES”, deberá suministrar la 
dirección de notificación tanto física como electrónica de cada una de las demandadas, 
pues la información aportada no corresponde a lo registrado por estas en sus 
certificados de existencia y representación legal y se debe aclarar cuál fue el último 
lugar de prestación de servicios del demandante. 

 
En virtud de lo anterior, se procederá a la devolución de la demanda, de 

conformidad con el art. 28 del CPT SS concediendo a la parte actora de la misma un 
término de cinco (5) días hábiles para que sea subsanada las falencias indicadas, con 
la advertencia que de no hacerlo se procederá a su rechazo. Todo lo anterior deberá 
ser integrado en un solo escrito y de manera digital en archivo PDF, remitiéndose 
al correo institucional del despacho j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 103 del C.G.P.  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado  
 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: DEVOLVER, la demanda Ordinaria Laboral de Única Instancia 

instaurada por EDINSON JAVIER ERAZO QUINTERO, en contra de PLASTICOS Y PET 
SA y ACIPAK SAS, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia, 
haciéndole saber a la parte activa que las correcciones deberán ser integradas en 
un solo escrito y de manera digital en archivo PDF. 

 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

hábiles para que subsane las falencias de que adolece la demanda, so pena de su 
rechazo.  

 
 

NOTIFÍQUESE,                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
 
El Juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

  
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 
      

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor juez la presente 
demanda, informándole que se encuentra en estudio para decidir sobre admisión. 
Sírvase proveer.    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA  

Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  JENY LORENA PAYAN CASTRO  
DEMANDADO:  CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA – 

COMFANDI - TEMPORALES ESPECIALIZADOS S.A. 
RADICACION:  76001-41-05-005-2021-00318-00      
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1189 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2021 

 
En atención al informe secretarial que antecede y, estando el proceso para 

estudio de su admisibilidad, evidencia esta oficina judicial, la falta de competencia para 
tramitar el presente asunto, por las siguientes razones: 
 

Se observa que lo perseguido por la demandante, es en esencia, el reintegro 
laboral y el pago de salarios y prestaciones sociales, junto a los demás pedimentos 
esbozados por la parte activa. 

 
 Así pues, con relación al reintegro laboral, se precisa que es una pretensión 

declarativa que constituye una obligación de hacer, no susceptible de fijación de cuantía, 
razón por la que su estudio, así como las obligaciones accesorias que puedan derivarse 
de la misma, no corresponden a un proceso de única instancia sino a un proceso de 
primera instancia, para el cual carece de competencia funcional este Juzgado, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 13 del CPTSS, que expresamente indica: 
“COMPETENCIA EN ASUNTOS SIN CUANTIA. De los asuntos que no sean susceptibles de 
fijación de cuantía, conocerán en primera instancia los Jueces Laborales del Circuito salvo 
disposición expresa en contrario. En los lugares en donde no funcionen Juzgados 
Laborales del Circuito, conocerán de estos asuntos, en primera instancia, los Jueces del 
Circuito en lo Civil”. 

 
En este mismo sentido se pronunció la Sala Segunda del Tribunal Superior 

de Bogotá, en Auto del 26 de noviembre de 2018 M.P. José William González Zuluaga, al 
decidir un conflicto de competencia suscitado entre el Juzgado Diecinueve Laboral del 
Circuito y el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas Laborales, concluyendo que, por la 
naturaleza del asunto, la competencia recaía en el Juzgado del Circuito. 

 
Por su parte la Sala Quinta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali, mediante auto No.23 del 24 de marzo de 20211 resolvió de fondo 
el conflicto negativo de competencia suscitado entre esta dependencia judicial y el 
Juzgado Octavo Laboral del Circuito de Cali, considerando lo siguiente: 

 
“En el estudio que debe hacer el juez abonado para aceptar o inadmitir la 
demanda, lo primero que debe analizar es si hay pretensiones  que no sean 
susceptibles de fijación de cuantía <corrigiendo que lo que determina la 
competencia son las pretensiones y la cuantía de éstas fija el procedimiento>, no 
importe el numeral de ubicación que en la redacción del capítulo de los pedimentos 
tenga en la demanda; como en el caso de autos, porque las dos primeras 

                                                 
1 Auto No. 23 del 24 de marzo de 2021 
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pretensiones son de índole declarativa “'l.Se declare contrato realidad a término 
indefinido.2. Se ordene una estabilidad laboral reforzada continua” <exp. Digital>, 
lo que determina su análisis con el art.13, CPTSS., indicando que son dos 
pretensiones sin cuantía, luego, hay que aplicar la cláusula general de competencia 
en laboral y seguridad social, que cuando no haya cuantía, se debe precisar que 
la competencia es del juez laboral del nivel circuito, y así se están garantizando 
caros derechos en un estado social de derecho como son el debido proceso, la doble 
instancia, la posibilidad de ir en casación ante la Corte, y la igualdad de trato 
histórico a las partes, así como el derecho viviente, porque es lo que se ha venido 
aplicando por los jueces en los últimos tiempos en materia de reintegro.  
(Subrayado del despacho) 

 
Refuerza la tesis anterior la connotación especial que la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia le ha otorgado al reintegro, al señalar que la cuantía para 
recurrir en casación se determina sumando, al monto de las condenas económicas que 
de él se derivan, otra cantidad igual “por cuanto se ha considerado que la reinstalación 
del trabajador a mediano y largo plazo tiene otras incidencias económicas que no se 
reflejan en la sentencia y que se originan propiamente en la declaración que apareja esta 
garantía de la no solución de continuidad del contrato de trabajo” (CSJ Sala Laboral, Auto 
AL2365-2016). 

 
Así las cosas, de atribuirse la competencia funcional este Juzgado para 

conocer del presente asunto, haría nugatorio el derecho de las partes a la doble instancia, 
afectando prerrogativas superiores como lo son el derecho a la defensa, el debido proceso 
y el acceso a la administración de justicia. 
 

Ahora bien, las reglas de competencia no pueden considerarse de aplicación 
exegética a todas las situaciones que puedan regularse por ellas, pues deben también 
tenerse en cuenta otras íntimamente ligadas al debido proceso y especialmente al 
derecho de defensa y contradicción.    

 
Conforme lo expuesto, el despacho se acoge el sentir de la Sala Laboral de la 

Corte Suprema de Justicia, quien como órgano de cierre de la jurisdicción ordinaria, 
estima que si bien al iniciarse el trámite de un proceso laboral cuya cuantificación de las 
pretensiones no supere la barrera de los 20 SMLMV, y por tanto deba imprimírsele las 
formalidades propias de un ordinario laboral de única instancia, es deber del juez realizar 
un control de la demanda para verificar cuál es trámite que debe dársele al juicio. Ello 
es así por cuanto el artículo 90 del Código General del Proceso, aplicable al proceso 
laboral, prevé que ¨El juez admitirá la demanda que reúna los requisitos legales, y le dará 
el trámite que legalmente le corresponda, aunque el demandante haya indicado una vía 
procesal inadecuada¨. 

 
Lo anterior conduce a entender que el conocimiento de tales asuntos debe 

observar el principio de la doble instancia, lo cual excluye su trámite por el procedimiento 
de única instancia que conocemos los jueces municipales laborales. 

 
Las demás pretensiones, si bien son cuantificables, se encuentran 

acumuladas de suerte que por factor de conexión también serían competencia del Juez 
Laboral de Circuito. 

 
En tal virtud, y como quiera que el juzgado carece de competencia para 

conocer del presente asunto, por corresponder la designación del proceso al trámite de 
un ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA, se ordenará remitir al Juez 

competente, es decir, a los Juzgado Laborales del Circuito. 

En mérito de lo anterior se, 
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RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR la demanda ordinaria laboral, promovida por JENY 
LORENA PAYAN CASTRO en contra de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DEL 
VALLE DEL CAUCA – COMFANDI y TEMPORALES ESPECIALIZADOS S.A., por los 
motivos expuestos. 

 
SEGUNDO: DEVUÉLVASE las actuaciones a la OFICINA JUDICIAL DE 

CALI -REPARTO, para que sea repartida entre los Juzgados Laborales del Circuito de 
esta ciudad, previa cancelación de su radicación en el respectivo libro.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 
 
 

  

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 
      

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de proceso ejecutivo 
laboral a continuación de ordinario. Pasa para lo pertinente.  

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  NATALIA ROMERO CORDOBA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00319-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.146 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho en procura de 

garantizar el debido proceso, el erario de la entidad ejecutada y la sostenibilidad 
del sistema, para evitar pagos dobles y el desgaste inoficioso del aparato 
jurisdiccional, requerirá a COLPENSIONES con el fin que allegue a esta 
dependencia un informe sobre el cumplimiento de la sentencia No.123 del 15 de 
mayo de 2020, proferida por este despacho, dentro del proceso ordinario laboral 

de única instancia radicado bajo el No. 76001-4105-005-2018-00133-00. 

 
Por lo anterior el juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
REQUERIR a COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) días 

allegue a esta dependencia, un informe sobre el cumplimiento de la sentencia 
No.123 del 15 de mayo de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Laboral 
Municipal de Cali, dentro del proceso ordinario laboral de única instancia, 

radicado bajo el No. 76001-4105-005-2018-00133-00, promovido por la señora 

NATALIA ROMERO CORDOBA, identificada con la cédula de ciudadanía 
No.1.107.073.953, objeto de la presente ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO N°107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 
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                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, informándole que el 
apoderado judicial de la parte demandante presentó solicitud de proceso ejecutivo 
laboral a continuación de ordinario. Pasa para lo pertinente.  

 
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
       Secretario 

 
REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE:  ORLANDO COBO HERNANDEZ 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00320-00 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.147 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, el despacho en procura de 

garantizar el debido proceso, el erario de la entidad ejecutada y la sostenibilidad 
del sistema, para evitar pagos dobles y el desgaste inoficioso del aparato 
jurisdiccional, requerirá a COLPENSIONES con el fin que allegue a esta 
dependencia un informe sobre el cumplimiento de la sentencia No.268 del 26 de 
octubre de 2020, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Cali, 
dentro del proceso ordinario laboral de única instancia radicado bajo el No. 
76001-4105-005-2017-00854-00. 

 
Por lo anterior el juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
REQUERIR a COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) días 

allegue a esta dependencia, un informe sobre el cumplimiento de la sentencia 
No.268 del 26 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Décimo Laboral del 
Circuito de Cali, dentro del proceso ordinario laboral de única instancia, radicado 

bajo el No.76001-4105-005-2017-00854-00, promovido por el señor ORLANDO 

COBO HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No.14.984.433, 
objeto de la presente ejecución. 

 
NOTIFÍQUESE  
 
El Juez,  
 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO N°107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor juez, el presente proceso informándole que 

se advierte yerro en actuación precedente. Pasa para lo pertinente.               

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

              SECRETARIO 
REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJCTE:  MARÍA CONSTANZA RIVERA MORA 

EJCDO:   COLPENSIONES 

RAD.:     76001-41-05-712-2014-00139-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1188 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2021 

 

Visto el informe secretarial y en aplicación del control oficioso de legalidad 

previsto en el artículo 132 del CGP, se advierte que mediante auto No. 5536 del 6 de 

septiembre de 2017 (f.° 74), esta oficina judicial dispuso decretar el pago parcial de la 
presente acción ejecutiva quedando pendiente por cancelar únicamente el valor 

correspondiente a las costas que fueron fijadas en el proceso ordinario que antecede; 

adicionalmente, la misma providencia ordenó liquidar por parte la Secretaría del despacho 

el monto de $414.000 correspondientes a las costas de la presente acción ejecutiva. 

 

No obstante, esta judicatura omitió que, desde el mes de enero de 2018, la 
entidad enjuiciada realizó el pago por concepto costas fijadas dentro del proceso ordinario 

laboral que precede, tal como se observa de la consulta hecha al portal web de depósitos 

judiciales del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA1. 

 

Por lo expuesto, se procede a dejar sin efectos el numeral 2° del auto No. 5536 
del 6 de septiembre de 2017. 

 

Así las cosas, no queda suma alguna por incluir como obligación dentro de este 

proceso y como consecuencia de ello se ordenará la terminación del proceso por pago total 

de la obligación y archivo del mismo. 

 
Por lo anterior el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTOS el numeral 2° del  auto No. 5536 del 6 de 

septiembre de 2017, lo anterior conforme la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO.- Ordenar el pago a favor de la parte actora, a través de su 

representante judicial Dr. (a) MAURICIO CASTILLO LOZANO, quien tiene facultad para 

recibir el depósito judicial No. 469030002671636 por valor de $200.000; suma que 

corresponde al valor de las costas del proceso ordinario.  
 

TERCERO.- Una vez cumplido lo anterior, dar por terminado por pago total de 

la obligación la presente ejecución adelantada por el señor MARÍA CONSTANZA RIVERA 

MORA, en contra de la COLPENSIONES, ordenando cesar todo procedimiento en contra de 

la entidad aquí ejecutada. 

 
CUARTO.- Archivar las diligencias en el caso referenciado. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Depósito judicial. 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO Nº 107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 
    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso 
informándole que se encuentra pendiente entrega de depósito judicial. Pasa para 
lo pertinente. 
                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              SECRETARIO 

REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  
EJCTE:  MIGUEL ÁNGEL RUIZ RODRÍGUEZ 
EJCDO:   COLPENSIONES 
RAD.:     76001-41-05-712-2014-00126-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO N° 1191 

 
Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, procede el despacho a revisar 

el sistema de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA, encontrando que obra depósito judicial Nº 469030002671043 por 
valor de $534.5061, por lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del 
ejecutante, quien cuenta con facultad para recibir. 
 

Por lo anterior el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
Ordenar el pago a favor de la parte ejecutante, a través de su 

representante judicial Dr. (a) MÓNICA LEYTON GARCÍA, quien tiene facultad para 
recibir, del título judicial Nº 469030002671043 por valor de $534.506; suma que 
corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

El Juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 

informándole que obra petición de medida de embargo presentada por la parte ejecutante. 

Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

Secretario 

 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE:  CLARA INÉS SIERRA SIERRA 
DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-41-05-005-2020-00172-00      

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.1190 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021 
 

En atención al informe secretarial que antecede, al revisar el memorial allegado 

por la parte actora1, en el cual solicita el embargo y retención de los dineros que se hallen 

en las cuentas de la entidad ejecutada COLPENSIONES, el despacho encuentra procedente 

tal petición, por lo tanto, decretará la misma en la forma requerida, de conformidad con el 

art. 593 del CGP, aplicable por analogía al procedimiento laboral, en virtud del art. 145 del 
CPTSS. 

 

En consecuencia, el cálculo de la obligación actual se estima de la siguiente 

forma: 

 
Valor insoluto por costas del proceso ordinario     $ 500.000,00 

Total:                    $ 500.000,00 

 

Es preciso advertir a la ejecutante y su apoderada judicial, que en caso de que 

COLPENSIONES le haya reconocido administrativamente la obligación cuya ejecución se 

tramita y haya recibido el pago de la misma, informe inmediatamente al despacho de dicho 
pago, con el fin de evitar que se cancele dos veces la misma obligación y se origine un 

enriquecimiento sin causa, lo que acarrearía responsabilidades de carácter civil, penal y 

disciplinario. 

 

En mérito de lo anterior se, 

 
D I S P O N E 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero en 

cuentas corrientes, de ahorros, u otros títulos valores, que estén destinadas a cubrir las 

contingencias previstas en el régimen de prima media con prestación definida, siempre y 
cuando sean susceptibles de esta medida de embargo, que llegare a tener la entidad 

demandada COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: LIBRAR el oficio respectivo a las entidades bancarias de 

conformidad con lo dispuesto en la parte motiva de la presente providencia.  

        
TERCERO: LIMITAR el embargo en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS 

M/CTE ($500.000,00) (Art. 593 del Código General del Proceso, numeral 10.). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
EL JUEZ 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

                                                 
1 Solicitud Medidas Cautelares 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que existe depósito judicial consignado a órdenes de esta oficina 
judicial; de otro lado, se advierte la falta de actividad por parte del ejecutante. 
Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: MARCO AURELIO VALDERRAMA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-712-2015-00582-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 
 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 
 

Visto el informe que antecede, procede el despacho a revisar el sistema 

de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

encontrando que obra depósito judicial Nº 469030002132420 por valor de 

$350.0001, por lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 
Así las cosas, se advierte que el crédito en el presente asunto es de 

$35.000 por concepto de costas procesales del ejecutivo, según el auto 68 del 20 
de enero de 2020. 

 
En ese sentido, no sería posible ordenar el embargo de las sumas 

pendientes, pues respecto a las costas procesales opera el beneficio de 
inembargabilidad sobre las cuentas de la entidad ejecutada COLPENSIONES, dado 
que sus recursos tienen destinación específica para obligaciones provenientes de 
la seguridad social en pensiones, lo anterior conforme a lo normado en el art. 594 
CGP. 
 

Así mismo, se observa que la última actuación surtida dentro del 
proceso data del 24 de enero de 2020, en otros términos, han transcurrido más de 
1 año y 5 meses en los que no ha acreditado ningún interés en el trámite del proceso 
por parte del ejecutante. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la imposibilidad de continuar con el 

trámite hasta que la parte activa indique si desea continuar con el proceso ejecutivo 
y se pronuncie respecto a las obligaciones insolutas que no pueden ser perseguidas 
a través del embargo de cuentas bancarias que tienen beneficio de 
inembargabilidad, en esa medida se requerirá al (a) apoderado (a) judicial de la 
parte ejecutante para que se pronuncie respecto a si desea continuar con el trámite 
ejecutivo y efectúe las solicitudes del caso. 

 
Finalmente, se confirió poder amplio y suficiente al Dr. (a) MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN quien a su vez SUSTITUYE poder al Dr. (a) LAURA 
MARCELA GUZMÁN MOSQUERA y al estar ajustados a derecho, el despacho 
reconocerá personería en los términos conferidos a los apoderados, de conformidad 
con el art. 75 del CGP. 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 
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Por lo expuesto el Juzgado, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte ejecutante, a través de 

su representante judicial Dr. (a) JUAN ANTONIO FERNÁNDEZ, quien tiene facultad 
para recibir, del título judicial Nº 469030002132420 por valor de $350.000; suma 
que corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al (a) apoderado (a) de la parte ejecutante para 

que se pronuncie sobre la continuidad del proceso dentro del término de 5 días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, en caso de no hacer 
pronunciamiento se procederá al archivo administrativo del proceso.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso 

al Dr. (a) MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN como abogado (a) principal. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. (a) LAURA MARCELA 

GUZMÁN MOSQUERA, como abogado (a) SUSTITUTO (a) tal y como fue otorgado 
en el escrito presentado, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 

    
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, el presente proceso informándole 

que se encuentra pendiente por resolver petición presentada por la parte ejecutante. Pasa 

para lo pertinente. 

                

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
              SECRETARIO 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJECUTANTE:  JUAN BOSCO OBANDO MUÑOZ 

EJECUTADO:   COLPENSIONES 

RADICACIÓN:  76001-41-05-005-2018-00645-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1194 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la apoderada judicial 

de la parte ejecutante allegó escrito al correo electrónico del despacho, a través del cual 
solicita se ordene el pago del depósito judicial por el valor de UN MILLÓN CIENTO SETENTA 

Y NUEVE MIL PESOS M/cte., ($1.179.000), a su nombre, teniendo en cuenta que se 

encuentra facultada para recibir.  

 

Conforme lo anterior, procede el despacho a revisar el sistema de 

consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
encontrando que obra depósito judicial No.469030002670135 por valor de $11.790.1611. 

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que ninguna de las partes allegó soporte 

alguno, que dé cuenta del cumplimiento parcial de la obligación, en procura de garantizar 

el debido proceso, el erario de la entidad ejecutada y la sostenibilidad del sistema, para 
evitar pagos dobles y el desgaste inoficioso del aparato jurisdiccional, se requerirá a 

COLPENSIONES con el fin que allegue a esta dependencia un informe sobre el 

cumplimiento de la sentencia No. 284 del 25 de septiembre de 2018, proferida por este 

despacho, dentro del proceso ordinario laboral de única instancia radicado bajo el 

No.76001-4105-005-2016-00610-00. Además, deberá aportar copia del respectivo acto 

administrativo y la constancia de pago si existiere.  
 

Por lo anterior el juzgado, 

  

RESUELVE 

 

REQUERIR a COLPENSIONES, para que en el término de cinco (5) días allegue 
a esta dependencia, un informe sobre el cumplimiento de la sentencia No.284 del 25 de 

septiembre de 2018, proferida por el Juzgado Quinto Laboral Municipal de Cali, dentro del 

proceso ordinario laboral de única instancia, radicado bajo el No.76001-4105-005-2016-

00610-00 promovido por el señor JUAN BOSCO OBANDO MUÑOZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.16.242.936, objeto de la presente ejecución. Además, deberá 
aportar copia del respectivo acto administrativo y la constancia de pago si existiere y del 

pago de las costas procesales. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que existe depósito judicial consignado a órdenes de esta oficina 
judicial; de otro lado, se advierte la falta de actividad por parte del ejecutante. 
Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: JOSÉ ARQUÍMEDES ZAPATA LOAIZA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-713-2015-00554-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1193 
 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 
 

Visto el informe que antecede, procede el despacho a revisar el sistema 

de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

encontrando que obra depósito judicial Nº 469030002146310 por valor de 

$900.0001, por lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 
Así las cosas, se advierte que el crédito en el presente asunto es de 

$90.000 por concepto de costas procesales del ejecutivo, según el auto 69 del 20 
de enero de 2020. 

 
En ese sentido, no sería posible ordenar el embargo de las sumas 

pendientes, pues respecto a las costas procesales opera el beneficio de 
inembargabilidad sobre las cuentas de la entidad ejecutada COLPENSIONES, dado 
que sus recursos tienen destinación específica para obligaciones provenientes de 
la seguridad social en pensiones, lo anterior conforme a lo normado en el art. 594 
CGP. 
 

Así mismo, se observa que la última actuación surtida dentro del 
proceso data del 24 de enero de 2020, en otros términos, han transcurrido más de 
1 año y 5 meses en los que no ha acreditado ningún interés en el trámite del proceso 
por parte del ejecutante. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la imposibilidad de continuar con el 

trámite hasta que la parte activa indique si desea continuar con el proceso ejecutivo 
y se pronuncie respecto a las obligaciones insolutas que no pueden ser perseguidas 
a través del embargo de cuentas bancarias que tienen beneficio de 
inembargabilidad, en esa medida se requerirá al (a) apoderado (a) judicial de la 
parte ejecutante para que se pronuncie respecto a si desea continuar con el trámite 
ejecutivo y efectúe las solicitudes del caso. 

 
Finalmente, se confirió poder amplio y suficiente al Dr. (a) MARIA 

CLAUDIA ORTEGA GUZMAN quien a su vez SUSTITUYE poder al Dr. (a) LAURA 
MARCELA GUZMÁN MOSQUERA y al estar ajustados a derecho, el despacho 
reconocerá personería en los términos conferidos a los apoderados, de conformidad 
con el art. 75 del CGP. 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 
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Por lo expuesto el Juzgado, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte ejecutante, a través de 

su representante judicial Dr. (a) ILSE LORENA ROSERO CASTAÑO, quien tiene 
facultad para recibir, del título judicial Nº 469030002146310 por valor de 
$900.000; suma que corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al (a) apoderado (a) de la parte ejecutante para 

que se pronuncie sobre la continuidad del proceso dentro del término de 5 días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, en caso de no hacer 
pronunciamiento se procederá al archivo administrativo del proceso.  

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en el presente proceso 

al Dr. (a) MARIA CLAUDIA ORTEGA GUZMAN como abogado (a) principal. 
 
CUARTO: RECONOCER personería al Dr. (a) LAURA MARCELA 

GUZMÁN MOSQUERA, como abogado (a) SUSTITUTO (a) tal y como fue otorgado 
en el escrito presentado, de conformidad con el Art. 75 del C.G.P. 

    
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 
 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

    
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que existe depósito judicial consignado a órdenes de esta oficina 
judicial; de otro lado, se advierte la falta de actividad por parte del ejecutante. 
Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: JAIME VELASCO 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-004-2014-00536-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1196 
 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 
 

Visto el informe que antecede, procede el despacho a revisar el sistema 

de consignaciones bancarias del portal web del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 

encontrando que obra depósito judicial Nº 469030002146806 por valor de 

$500.0001, por lo que se ordenará la entrega al apoderado judicial del ejecutante, 

quien cuenta con facultad para recibir. 

 
Así las cosas, se advierte que el crédito en el presente asunto es de 

$70.000 por concepto de costas procesales del ejecutivo, según el auto 67 del 20 
de enero de 2020. 

 
En ese sentido, no sería posible ordenar el embargo de las sumas 

pendientes, pues respecto a las costas procesales opera el beneficio de 
inembargabilidad sobre las cuentas de la entidad ejecutada COLPENSIONES, dado 
que sus recursos tienen destinación específica para obligaciones provenientes de 
la seguridad social en pensiones, lo anterior conforme a lo normado en el art. 594 
CGP. 
 

Así mismo, se observa que la última actuación surtida dentro del 
proceso data del 24 de enero de 2020, en otros términos, han transcurrido más de 
1 año y 5 meses en los que no ha acreditado ningún interés en el trámite del proceso 
por parte del ejecutante. 

 
Así las cosas, teniendo en cuenta la imposibilidad de continuar con el 

trámite hasta que la parte activa indique si desea continuar con el proceso ejecutivo 
y se pronuncie respecto a las obligaciones insolutas que no pueden ser perseguidas 
a través del embargo de cuentas bancarias que tienen beneficio de 
inembargabilidad, en esa medida se requerirá al (a) apoderado (a) judicial de la 
parte ejecutante para que se pronuncie respecto a si desea continuar con el trámite 
ejecutivo y efectúe las solicitudes del caso. 
 

Por lo expuesto el Juzgado, 
 

D I S P O N E 
 

                                                 
1 Constancia de depósito judicial. 
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PRIMERO: ORDENAR el pago a favor de la parte ejecutante, a través de 
su representante judicial Dr. (a) WILLIAM RAMÍREZ PÉREZ, quien tiene facultad 
para recibir, del título judicial Nº 469030002146806 por valor de $500.000; suma 
que corresponde al valor del crédito del proceso ejecutivo. 

 
SEGUNDO: REQUERIR al (a) apoderado (a) de la parte ejecutante para 

que se pronuncie sobre la continuidad del proceso dentro del término de 5 días 
siguientes a la notificación de la presente providencia, en caso de no hacer 
pronunciamiento se procederá al archivo administrativo del proceso.  

    
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole que se encuentra pendiente resolver solicitud elevada por la parte 
ejecutada. Sírvase proveer.      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
Secretario 

REF: PROCESO EJECUTIVO 
DTE: ÓSCAR ZENEN SÁNCHEZ SANTANA 
DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-004-2014-00468-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1198 
 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021. 
 

Visto el informe que antecede, se tiene que la entidad ejecutada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, radica a 

través de apoderado (a) judicial (f.º 55 a 67) escrito por medio del cual solicita 

excepción de inconstitucionalidad. 

 

Para resolver la excepción propuesta por la parte encartada, se debe 
hacer referencia al Art. 442 del C.G.P., remisible por disposición del art. 145 del 
C.P.L., que en su numeral segundo señala de manera taxativa las excepciones que 
se pueden proponer cuando el título ejecutivo consista en una providencia. 

 
Es así como el mencionado art. reza:   
 
ART. 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a 
las siguientes reglas: 
 
1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo el demandado podrá proponer excepciones de 

mérito. Deberá expresar los hechos en que se funden las excepciones 

propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 

jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o transacción, 

siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, 

la de nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y de la pérdida de la cosa debida. 

  
Teniendo en cuenta el art. anterior, advierte el despacho que la 

excepción  propuesta por COLPENSIONES, denominada EXCEPCION DE 
INCONSTITUCIONALIDAD, no se encuentra dentro de las que taxativamente señala 
la norma ya referida, por lo cual se rechazaran de plano, aunado al hecho que el 
término previsto proponer excepciones se encuentra ampliamente vencido en el 
asunto sub examine, máxime cuando mediante auto 2520 del 5 de agosto de 2015 
se ordenó seguir adelante con la presente ejecución (f.º 31 a 33). 
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No obstante lo anteriormente considerado, la parte ejecutada solicita se 
aplique la excepción de inconstitucionalidad dentro del trámite del presente 
ejecutivo al art. 307 del Código General del Proceso, por cuanto en su juicio, dicha 
normatividad desconoce varias disposiciones constitucionales al no incluir en el 
término “nación”, a las empresas industriales y comerciales del Estado, como 
COLPENSIONES, dentro de la excepción de diez (10) meses para la exigibilidad de 
las obligaciones que emanan de sentencias judiciales, por lo que dicha disposición 
ha de estudiarse como una unidad normativa con el art. 299 del CPACA, que si 
incluye a todas las entidades públicas, dentro del plazo allí estipulado. 

 
Al respecto, se indica que la petición en comento será despachada 

desfavorablemente por las razones que se pasan a explicar: 
 
En primer lugar, es claro que lo que se pretende con la petición en 

comento, no es otra cosa que controvertir el requisito de exigibilidad del título de 
recaudo que dio origen al proceso ejecutivo de la referencia, aspecto que debió ser 
atacado, conforme lo establece el art. 430 del CGP, mediante recurso de reposición 
contra el mandamiento ejecutivo, rezando tal disposición que: “No se admitirá 
ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por 
medio de dicho recurso”. Razón por la que, con fundamento en la referida norma, 
la solicitud debe ser rechazada.  

  
Por otro lado, aún si en gracia de discusión se aceptase que, con 

fundamento en el art. 4 de la Constitución Política, es posible solicitar dentro de 
un proceso la inaplicación de una norma que no se ajusta a la Carta Política, lo 
cierto es que, al margen de todos los argumentos señalados por la parte ejecutada 
tendientes a controvertir el art. 307 del CPG, es preciso indicar que el 
procedimiento laboral, tiene su propia regulación, establecida en el CPTSS y que 
en su art. 100 reza que será exigible el cumplimiento de toda obligación que emane 
de una decisión judicial en firme, lo que significa que, sin más requisitos que la 
ejecutoria de la providencia, es posible ejecutivamente cobrar las sumas que fueron 
reconocidas en la sentencia. 

 
Nótese que dicha disposición no contempla un plazo diferente 

dependiendo de la naturaleza de las demandadas, y por ende aplica en todos los 
casos el mismo parámetro (la ejecutoria de la sentencia). Tal normativa, por 
constituir norma especial, impide hacer remisión a las disposiciones del CGP, si se 
tiene en cuenta que el art. 145 del CPT, establece que dicha remisión es solo «a 
falta de disposiciones especiales en el procedimiento del trabajo» y en ese sentido, 
resulta inútil en este escenario cualquier controversia respecto de una norma que 
en este trámite no resulta aplicable. 

 
Lo mismo sucede con el art. 299 del CPACA, disposición que resulta 

aplicable exclusivamente a los procesos que conoce la jurisdicción de lo 
contencioso administrativo, por lo que la integración normativa a que se hace 
referencia en el escrito presentado ha de ser ventilada al interior de un proceso de 
tal especialidad. 
 

Por último, es preciso traer a colación que la Corte Constitucional ha 
señalado en la sentencia T-048 del 2019 que: 

 
(…) tratándose del cumplimiento de providencias judiciales que han 
reconocido el pago de derechos pensionales, y que corresponden a 
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obligaciones de dar, resulta una obligación de las autoridades 
administrativas concernidas el acatamiento del fallo y la materialización de 
los derechos prestacionales a través de la incorporación oportuna y célere en 
la nómina de quién adquirió la calidad de pensionado. Lo anterior, 
comoquiera que el ciudadano afectado, previamente, ha acudido ante la 
jurisdicción ordinaria para resolver una controversia, que le ha sido fallada 
favorablemente a sus intereses y pretensiones. Por lo que someterlo a una 
espera adicional cuando su derecho pensional ya ha sido reconocido sería 
una carga desproporcionada que tendría que asumir (…) 
 
En ese orden de ideas, es la misma jurisprudencia constitucional la que 

ha indicado que, en tratándose del cumplimiento de obligaciones que reconocen 
derechos pensionales, el someter a la persona a un término adicional, en este caso, 
y según lo solicita COLPENSIONES, de 10 meses, resulta desproporcionado ante 
la naturaleza de los derechos que se protegen a través de los procesos de la 
jurisdicción laboral, por lo que tal espera no resulta procedente y en consecuencia 
la solicitud habrá de ser rechazada. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta que ninguna de las partes allegó 
soporte alguno, que dé cuenta del cumplimiento parcial de la obligación, en 
procura de garantizar el debido proceso, el erario de la entidad ejecutada y la 
sostenibilidad del sistema, para evitar pagos dobles y el desgaste inoficioso del 
aparato jurisdiccional, se requerirá a COLPENSIONES con el fin que allegue a esta 
dependencia un informe sobre el cumplimiento de la sentencia No. 178 del 12 de 
junio de 2014, proferida por el extinto JUZGADO CUARTO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, dentro del proceso ordinario laboral 
de única instancia radicado bajo el No.76001-4105-005-2016-00610-00. Además, 
deberá aportar copia del respectivo acto administrativo y la constancia de pago si 
existiere. 

 
Por lo expuesto el Juzgado, 

 
D I S P O N E 

 
PRIMERO: PRIMERO: RECHAZAR de plano la excepción propuesta por 

COLPENSIONES conforme lo expuesto en la parte motiva de la presente 
providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a COLPENSIONES, para que en el término de 

cinco (5) días allegue a esta dependencia, un informe sobre el cumplimiento de la 
sentencia No.178 del 12 de junio de 2014, proferida por el extinto JUZGADO 

CUARTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE CALI, dentro del 
proceso ordinario laboral de única instancia, radicado bajo el No.76001-4105-004-
2014-00137-00 promovido por el señor ÓSCAR ZENEN SÁNCHEZ SANTANA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 12.904.919, objeto de la presente 
ejecución. Además, deberá aportar copia del respectivo acto administrativo y la 
constancia de pago si existiere.  

    
NOTIFÍQUESE, 
 
El juez, 

 
GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
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La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

    

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que se encuentra pendiente del estudio para librar mandamiento de 
pago. Sírvase proveer.  

 
   JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA                     

Secretario 
REFERENCIA:   EJECUTIVO LABORAL  
DEMANDANTE:  COMERCIALIZADORA VISIÓN SALUD SAS 
DEMANDADO:    EMSSANAR SAS 
RADICACIÓN: 76001-4105-005-2021-00312-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1197 

Santiago de Cali, 22 de julio de 2021 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la señora 
MYRIAN ORREGO DE ALVAREZ, actuando en calidad de representante legal de la 
sociedad COMERCIALIZADORA VISIÓN SALUD SAS, instauró demanda ejecutiva 
laboral en contra de EMSSANAR SAS, con el fin de ejecutar la comunicación del 
14 de septiembre de 2020, mediante la cual aduce, que la demandada, se obliga 
al pago de la suma de $11.352.977, más los intereses de mora y las costas 
procesales, por lo que solicita, se libre mandamiento de pago; de igual forma 
solicita medidas previas. 

 
Pretende que se tenga como título ejecutivo el oficio mediante el cual, 

la ejecutada resuelve solicitud de reconocimiento de licencia de maternidad. 
 
Para resolver son necesarias las siguientes  
 

CONSIDERACIONES: 
 
El Art. 100 del CPTSS expresa «Será exigible ejecutivamente el 

cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, o que conste 
en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de 
una decisión judicial o arbitral firme [...]».  

 
Igualmente, el CGP en su Art. 422 indica: «Pueden demandarse 

ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en 
documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan plena 
prueba contra él».  

 
Frente al particular, evidencia el despacho que la parte activa no 

aportó documentación alguna, tendiente a formar el título complejo que dispone 
el artículo 5 del D. 2633 de1994, en concordancia con el artículo 24 de la Ley 100 
de 1993, al no haberse allegado la aludida comunicación, que incluso fue 
reseñada como prueba documental, pero no fue aportada al expediente. Lo propio 
ocurre con los documentos enlistados en los puntos 1, 2, 4 y 5 del acápite 
denominado documentos y pruebas. 

 
Por lo anterior, se hace necesario devolver la demanda ejecutiva por no 

reunir los requisitos de forma, conforme al art. 25 del CPTSS, y se concederá a la 
parte accionante cinco días para que subsane las falencias que se han ilustrado. 

 
Por lo anterior el juzgado, 
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RESUELVE: 
 
REQUERIR a la apoderada de la parte ejecutante, a efectos de que 

aporte con destino al proceso, la comunicación del 14 de septiembre de 2020, 
emitida por EMSSANAR SAS, así como los demás documentos relacionados en el 
acápite de pruebas; en caso de no cumplir con tal carga el despacho se abstendrá 
de librar el correspondiente mandamiento de pago. Para cumplir con tal 
requerimiento se le otorga a la parte pasiva el término de 5 días hábiles. 

 
 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
  

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No.107 del día de hoy 23 de julio de 2021. 

      
 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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